
Jar yo 
INFINITO CONSTRUCCIONES 

INFICONS S.A.) 

Quito, 04 de mayo del 20174 

Señor: 

Sebastián "Suárez Falconí / 

Ciudad. - 

De mis consideraciones: 

Comunico a usted que la Juntal General Universal Extraordinariaf de Accionistas] de 

INFINITO CONSTRUCCIONES INFICONS S.A. Jen sesión de 03 de mayo del 2017 ¿ratificó 

a usted para ejercer el cargo de Presidente por el periodo de 5/ños, contados a partir 

de la inscripción de este nombramiento en el Registro Mercantil. Y 

De conformidad con el estatuto social de la compañía, usted ejercerá las obligaciones y 

atribuciones detalladas en el artículo vigésimo/del estatuto y subrogará Al gerente 

general |Pn caso de ausencia o fallecimiento de éste. ¿ 

INFINITO CONSTRUCCIONES INFICONS S.A.,/se constituyó ¿según escritura pública 

otorgada el 13 de febrero del 2012/ante Notario Primero del Cantón Quitoydoctor Jorge 

Machado Cevallos yy se inscribióén el Registro Mercantil del Cantón Quito,él 24 de abril 

del 2012/bajo el número 1286,/tomo 143, Y Se anotó en el Repertorio bajo el número 

15179. / 

De usted Atentamente 

   Nicolás Suál 

Secretario — Junta dé accionistas 

Acepto A cargo para el cual he sido nombrado, como PresidenteJde la Compañía 

INFINITO CONSTRUCCIONES INFICONS S.A. 

Quito, 04 de Mayo del 2017 / 

SE, 
Sebastián Suárez Falconí/ 
C.C: 1712826989 /
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

      

NÚMERO DE REPERTORIO: 32249 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 10/07/2017 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 10312 

REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

    
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: INFINITO CONSTRUCCIONES INFICONS S.A. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: SUAREZ FALCONI SEBASTIAN 

IDENTIFICACIÓN: 1712826989 

CARGO: PRESIDENTE 

PERIODO(Años): 5   
  

2. DATOS ADICIONALES: - 

[ CONST, RM. 1286 DEL 24/04/2012.- NOT. 1 DEL 13/02/2012 H.P 

  
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN o MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN E BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE e SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

Y có A 10 DÍA(S) 

ray JoHa A ELIZABETH CoN 'TRERASLOPEZ Pc E 

EAS Ss OR MERCANTI «DEL CANTÓN QUITO > 

a 

  
  

  

LUCIÓN 019-RMQ-2015) 

E
 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6DE DICIEÑAARE N56-78 Y cn DE VILLAROEL 
» 
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